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La suscrita DIPUTADA LIDIA VÁZQUEZ LUJÁN, integrante de la LVIII Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que me confiere 
los artículos 60, fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y 132, 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, someto a consideración de esta 
soberanía la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY PARA LA 
PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. Para el efecto de 
sustentar la propuesta contenida en esta iniciativa de ley, se hace a continuación la 
siguiente 

Exposición de Motivos  

La violencia de género, se manifiesta como el símbolo más brutal de la desigualdad 
existente en nuestra sociedad. Se trata de una violencia que se dirige sobre las mujeres 
por el hecho mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los 
derechos mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión. 

En un breve recorrido histórico, encontramos que la situación de la mujer ha sido en 
general de abandono, de violación y de discriminación a sus derechos fundamentales. 
Así, bastaba observar los textos legales en donde la defensa de sus garantías era 
prácticamente inexistente; advirtiéndose que se le ignoraba como sujeto de derechos; 
por ello se modificaron muchos ordenamientos no sólo en nuestro país, donde la 
inclusión del artículo 4o. constitucional, establecía la igualdad jurídica entre hombres y 
mujeres.  

No obstante la discriminación hacia las mujeres ha predominado durante décadas; lo 
más lamentable es que hoy en día, en pleno Siglo XXI, persiste la exclusión, 
explotación y violencia hacia las mismas; sin ser esto exclusivo de los países en vías de 
desarrollo, por el contrario, aun en las llamadas potencias mundiales existe la violencia 
contra las mujeres; continuando las sociedades patriarcales en las que los temas de 
género aún provocan desdén entre quienes deben proteger sus derechos.  

Un Estado que no toma en cuenta las nuevas dinámicas y características de un 
conflicto social no es capaz de cumplir con la misión para lo cual fue constituido; en el 
caso de la violencia hacia las mujeres, corresponde a éste garantizar su protección a 
través de legislaciones y políticas públicas que permitan el disfrute de sus derechos en 
condiciones de seguridad, equidad y dignidad. Ningún Estado que se considere 
democrático, debe ignorar que la violencia contra las mujeres es muestra clara de la 
falta de civilidad y desarrollo de un país, y las limita a ejercer plenamente su ciudadanía 
y su desarrollo.  

En las últimas décadas se destaca la importancia de reconocer y defender los derechos 
humanos, particularmente de las mujeres, como una forma de garantizar una 
convivencia pacífica entre los seres humanos, así, la Declaración de Viena de 1993 ha 
reconocido en forma expresa los Derechos Humanos de las Mujeres como parte 
inalienable, integrante e indivisible de los Derechos Humanos Universales.  
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De la misma forma las Convenciones Interamericanas sobre Derechos Civiles y 
Políticos de la Mujer, 1948, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, la Declaración de Beijing, reivindican el derecho de la mujer a 
la no discriminación, la prevención y la erradicación de la violencia.  

Asimismo, la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer, conocida como Carta de los Derechos Humanos de las Mujeres y que 
entró en vigor en 1981, se ha constituido en uno de los Convenios con mayor número 
de ratificaciones por los países miembros; siendo la pionera en establecer la obligación 
de los Estados Firmantes de la adopción de medidas de carácter legislativo, político, 
administrativo o de otra índole que resultan necesarias para el logro de la igualdad de 
los derechos de las mujeres.  

Estos instrumentos internacionales representan un logro significativo, sin embargo es 
necesario que la categoría de género se incorpore al análisis, explicación y definición de 
los fenómenos sociales que de diversas formas afecten a las mujeres, especialmente 
aquellos que implican la violación a su derecho a la vida y la seguridad de su integridad 
física y psicoemocional.  

Las relaciones desiguales de poder entre los géneros, de desventaja para las mujeres, 
su menor acceso y disfrute de bienes y oportunidades de desarrollo, así como la 
misoginia que la desvaloriza y subordina estratégica y cotidianamente; es una 
problemática que esencialmente deriva por su condición de mujer.  

Por ello, es necesario el impulso de reformas jurídicas que permitan a las mujeres 
acceder a sus derechos fundamentales, al mismo tiempo de sancionar a quienes los 
transgreden, aún tratándose del propio Estado.  

Contar con un marco jurídico que además de cumplir con los tratados internacionales, 
ratificados por México; sea operativo en la aplicación de sanciones, medidas de 
protección para las mujeres que se encuentren en situación de riesgo o peligro; así 
como un texto legal que describa la violencia hacia la mujer en sus diversas 
modalidades; además del abordaje sobre temas relacionados con la alerta de género y 
los agravios comparados; son sólo el primer paso para que aquellas prácticas jurídicas 
y consuetudinarias que respalden la persistencia o tolerancia de la violencia contra la 
mujer, sean erradicadas, dando paso al verdadero acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia.  

En tal virtud la creación de la Ley para la Protección Integral Contra la Violencia de 
Género obedece a la necesidad de contar con un instrumento jurídico que contenga 
una real perspectiva de género, estableciendo las condiciones jurídicas para brindar 
seguridad a todas las mujeres de este Estado, sin ser exclusiva de una localidad, sino 
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aplicable en todo el territorio estatal y obligatoria para los dos niveles de gobierno; en 
los que se deben aplicar las políticas públicas necesarias para dar respuesta a las 
demandas de la población; permitiendo por supuesto la concurrencia legislativa que 
permita a los municipios tomar las acciones necesarias.  

La presente Ley pretende además, involucrar a las autoridades para que vigilen el 
eficaz cumplimiento de los programas sobre la no violencia contra las mujeres, como 
complemento de la labor legislativa, que en el marco del Estado habrá de aplicarse en 
todos los municipios.  

En ese orden de ideas el artículo 4o. constitucional señala que las personas tienen 
derecho a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, el 
Banco Mundial de Desarrollo ha señalado al respecto, que el medio ambiente debe 
entenderse como un conjunto complejo de condiciones físicas, geográficas, biológicas, 
sociales, culturales y políticas que rodea a un individuo u organismo y que en definitiva 
determinan su forma y la naturaleza de su supervivencia.  

Nadie puede negar hoy por hoy que la violencia de género es uno de los grandes 
obstáculos para que las mujeres puedan ejercer su derecho a un medio ambiente 
adecuado, con la presente Ley se pretende dotar a nuestro Estado de un instrumento 
indicativo para los municipios que permita ir eliminando la violencia, y la discriminación 
que viven las mujeres.  

Por ello, el cuerpo normativo de la ley tiene el propósito de reconocer el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, como sujetos de derechos, independientemente 
de su edad, estado civil, profesión, religión, origen étnico, condición social, y otras 
circunstancias en las que se puedan encontrar en desventaja.  

Así, el Título Primero señala en su Capítulo Primero las Disposiciones Generales que 
enuncian la naturaleza de la Ley, su objetivo y sus principios rectores; siendo las 
mujeres que se encuentren en territorio del Estado, las sujetos de derecho a quienes se 
concede la protección jurídica necesaria para salvaguardar el acceso a una vida libre de 
violencia.  

Además, el Capítulo II señala las definiciones que incluyen los temas fundamentales 
sobre la perspectiva de género, que se vinculan con el contenido y espíritu de la ley.  

Incorporándose el concepto del Estado de riesgo y de indefensión en que se pueden 
encontrar muchas mujeres que es tomado en consideración de manera importante, en 
una ley que pretende dar acceso a una vida libre de violencia a las mujeres, y la 
consecuente desventaja que esta dada por la construcción social de desigualdad que 
afecta el desarrollo de las mujeres.  

Con el Título Segundo, se plasman los principios fundamentales que deben regir al 
Estado en su lucha contra la violencia de género, incorporando normas claras y 
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precisas sobre la responsabilidad del Estado de frente al género femenino, con el ánimo 
de armonizar nuestra legislación, con las convenciones y tratados que nuestro país ha 
suscrito en el ámbito internacional.  

Destaca la responsabilidad del Estado de cumplir y hacer cumplir la norma jurídica y su 
obligación de contar con mecanismos de coordinación para lograr la transversalización 
de la perspectiva de género en todo el Estado.  

En el Título Tercero, De las Modalidades de la Violencia se definen las formas de 
generar violencia, ya sea en el ámbito privado con la violencia familiar; y la violencia 
sexual, que no sólo se da en el hogar, sino también en los sectores laboral y escolar, 
entre otros.  

En ese orden de ideas se define los tres grandes tipos de violencia de género que 
conocemos, incluyéndose por primera vez el reconocimiento de la violencia en la 
comunidad y la posible violencia de Estado, donde destaca la inacción en que puede 
incurrir el Estado y que queda claramente conceptualizada como tolerancia de la 
violencia.  

Así uno de los objetivos del ordenamiento es establecer diversos aspectos 
conceptuales y prácticas que no solo no desestiman la violencia, sino que en no pocas 
ocasiones la legitiman y favorecen.  

Por ello se señalan las acciones que el Estado debe realizar en sus diversos niveles de 
gobierno en concordancia con los poderes legalmente constituidos en nuestra entidad, 
sobre atención psicojurídica, políticas públicas y reformas legislativas en materia civil, 
familiar, administrativa y penal.  

Se aborda de igual forma las reglas mínimas que deben operar en cuanto a la violencia 
sexual, no sólo en cuanto a su persecución como ilícito penal, sino con medidas 
preventivas en la comunidad, que favorezcan su desaliento y condena social.  

Por tanto, cuando la integridad física y mental de una mujer se encuentra en riesgo o 
peligro inminente, el Estado debe garantizar su protección mediante el otorgamiento de 
órdenes de protección y la intervención policíaca en esta materia, ya que muchas veces 
la autoridad es la primera en incitar a que la mujer desista de denunciar; lo que no 
puede permitirse, como tampoco fomentar de la conciliación en los casos de violencia 
familiar, temas aludidos en este título.  

En muchos países de América, la protección a la violencia familiar y sexual ha incluido 
una acción decidida del Estado, justamente mediante las órdenes de protección, las 
cuales se han podido enunciar en el presente ordenamiento gracias a la reforma de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se impulsó, modificándose 
el artículo 14 y 20 constitucional en su apartado B protegiendo la integridad física de 
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una colectividad al limitar los derechos individuales de quien ejerce violencia, en una 
clara política legislativa basada en el interés público y la prevención delictiva.  

La descripción y normatividad de las órdenes de protección, con su respectivo 
procedimiento, son garantes de la materialización del derecho de las mujeres y 
personas menores, a vivir una vida libre de violencia, siendo un capítulo con grandes 
avances en la materia comparativamente con otras legislaciones de América Latina.  

Aquí la autoridad ministerial, que representa a la sociedad y la autoridad jurisdiccional 
encontrarán un instrumento técnico-jurídico, que les permita otorgar las medidas 
precautorias y cautelares que están obligados a proporcionar con la inmediatez y 
efectividad que la atención a la violencia familiar y el delito de violación requieren.  

Mención especial merece el hostigamiento sexual, como práctica indeseable de la 
violencia en la comunidad, que no obstante ser delito previsto y sancionado por las 
leyes penales del fuero común, su denuncia sigue siendo mínima al igual que su 
persecución, y ni que decir de la condena social del acoso sexual.  

Por lo que es inminente tomar acciones preventivas y en los ámbitos laboral y educativo 
para desterrar su práctica, y favorecer la cultura del respeto, donde el derecho penal 
juegue un lugar secundario, al favorecerse cambios estructurales.  

También en el presente ordenamiento se incorporan normas en cuanto al auxilio del 
Estado a las estrategias de supervivencia social que las mujeres han implementado 
para frenar la violencia, señalando acciones y políticas públicas para la violencia 
masculina que es parte de la dicotomía presente en la violencia de género.  

Por supuesto que no se ha olvidado la violencia que se ejerce contra las migrantes y las 
mujeres recluidas, así como aquellas que por diversos motivos lícitos o ilícitos son 
sujetas a detención policíaca.  

En este sentido una de las aportaciones más relevantes de la Ley, es sin duda la 
implementación del concepto Alerta de Género, contemplado en el Capítulo VII de dicho 
título, cuyo objetivo es ubicar las zonas del territorio estatal con mayor índice de 
violencia hacia las mujeres, lo que permitirá detectar en que órdenes de gobierno no se 
cumple la Ley, además de la zona en la que más se violentan los derechos de la mujer; 
y de esa manera sancionar a quienes corresponda.  

Y sobre todo implementar las acciones que desalienten la violencia, y que permitan 
suspender la declaratoria de alerta de género, que es vista como una circunstancia 
temporal, con la intervención de un consejo de integración estatal que asuma la 
responsabilidad de la violencia de género en una zona determinada.  

En el Capítulo VIII se incorporaron el agravio comparado y su posible homologación 
legislativa como una herramienta más en la presente ley para eliminar la discriminación 
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que alguna ley o norma en particular en nuestra entidad, pudiera conservar y que da un 
trato jurídico diferenciado a las mujeres a partir de vivir en un municipio libre y 
soberano.  

Lo cual además es el principio básico de la homologación de las convenciones 
temáticas que sobre la materia, México ha suscrito y ratificado, incorporando en esta 
tarea legislativa la participación ciudadana.  

Se hizo indispensable consagrar un capítulo sobre la violencia de Estado, que de 
manera solidaria y responsable asumiera la acción de sus agentes a lo largo de nuestro 
territorio, señalando limitaciones a la hermenéutica jurídica del poder judicial que se 
base en aspectos ideológicos y criterios de subordinación, contraviniendo a las normas 
internacionales que nuestro país ha suscrito.  

Así se señalan acciones por cada nivel de gobierno, en materia de política social, de 
instrumentos de garantía, de derecho procesal, para el cause de la participación 
ciudadana, el derecho penitenciario y el reconocimiento en general de los derechos 
contra la violencia de género.  

No omitiendo una ampliación más puntual de la reparación del daño por ilícitos 
relacionados con la discriminación, la violencia familiar y sexual y el feminicidio, que 
incorpore además de la indemnización del daño material y moral a la víctima u ofendido 
del delito el derecho a la justicia y a la verdad, y muy en especial la garantía de no 
repetición.  

Justamente al plantearse que las autoridades que correspondan conforme la ley lo 
señala, emitan los certificados de garantía de no repetición, el Estado asume su 
responsabilidad de protección al género femenino en cuanto a su seguridad y 
proporciona un indicador importante del combate a la violencia de género, en cada 
municipio.  

En esta lógica de permitir que las mujeres ejerzan su ciudadanía, mediante el ejercicio 
real de sus derechos es que se incorpora el agravio comparado, para facilitar la 
armonización y homogenización de sus derechos a lo largo del territorio del Estado, ya 
que es incomprensible que exista un trato legal diverso a las mujeres por el simple 
hecho de vivir en localidad diversa, no podemos conceptualizar ciudadanas de primera 
y de segunda por la aplicación espacial de la ley, para un mismo supuesto y 
circunstancias o delitos iguales.  

La expresión máxima de la violencia contra la mujer es sin duda el feminicidio, siendo 
hoy por hoy un tema alarmante y de gran relevancia social que no puede quedar 
excluido de esta Ley que pretende favorecer el que las mujeres accedan a una vida 
libre de violencia.  
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Así, se incluye en la Ley, el Titulo Quinto sobre Delitos Especiales. Como sabemos, a 
toda conducta que lesione un bien jurídico, el Estado tiene la atribución de imponerle 
una sanción. En el caso del feminicidio hasta hoy, no se ha tipificado como delito, por 
ello, se contempla en esta Ley como un delito contra la vida por motivos de género.  

La inclusión del tipo penal, no sólo responde a la necesidad de que el Estado, detenga 
los crímenes,  bajo ciertas circunstancias como sucede con el homicidio agravado, por 
ello se señalan siete supuestos que acompaña a la comisión del ilícito, y que se asocian 
con el hecho de ser mujeres.  

Los asesinatos de mujeres por motivos de género son conductas que lesionan a toda 
una comunidad, por ello, no podemos continuar indiferentes ante esta ola de crímenes 
que han quedado en la impunidad; es necesario el acceso a la justicia, al orden y la 
paz, es indispensable la aplicación de la ley, y el fortalecimiento del estado de derecho.  

Además se contemplan los delitos contra la seguridad de las receptoras o víctimas, 
refiriéndonos al incumplimiento de las órdenes de protección, y que constituyen un 
delito en términos de la presente Ley; como una conducta omisiva por parte de las 
autoridades obligadas a ejecutarlas.  

El espíritu de esta ley al incluir delitos especiales como el feminicidio y los delitos contra 
la seguridad de las receptoras o víctimas de violencia, es dar un tratamiento integral a la 
violencia de género y sobre todo preservar la vida y la seguridad de las mujeres.  

Así es de señalarse que se propone disminuir hasta en una mitad la pena de aquel que 
no obstante haber participado en la comisión del ilícito, proporcione información sobre el 
activo del delito, incluso se sugiere reducir la pena, que es similar a la del homicidio 
agravado, hasta en una cuarta parte cuando la información auxilie a encontrar con vida 
a la víctima.  

Y que decir de la inclusión del delito de seguridad contra receptoras y víctimas de 
violencia, que prevé sancionar a quien sea sorprendido violando una orden de 
protección, donde lo verdaderamente importante es evitar que por una inacción o 
intervención extemporánea del Estado, en materia de delito de violencia familiar o 
violación se llegue al feminicidio.  

Este delito obedece consecuentemente a una racionalidad de prevención general, por 
ello incluso se propone que se persiga a petición de parte agraviada; el derecho penal 
es efectivamente la última "ratio" hoy se hace indispensable su intervención en la lucha 
contra la violencia de género.  

Una de las grandes bondades de la ley, es sin duda el no generar estructuras 
adicionales que requieran de asignación de recursos onerosos para el Estado, es decir, 
la presente Ley no representa gastos, ni para el Estado ni sus municipios, pues se 
puede hacer uso de los Programas e Instituciones ya existentes para su aplicación.  
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La creación de instancias que atienden la problemática de género, conlleva a veces a la 
duplicidad de atribuciones y a la consecuente fuga de responsabilidades, así el 
secretariado a que hace alusión la ley, es una instancia meramente operativa que 
puede funcionar con los recursos presupuestales que le han sido asignados a la 
Secretaria de Gobierno, en materia de género, a nivel estatal.  

No obstante el título cuarto está dirigido a un consejo estatal asesor de acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, que estaría conformado por representantes de los 
Poderes del Estado, para que el presente ordenamiento sea debidamente aplicado al 
contar dicho consejo con facultades y obligaciones expresas, destacando la 
operatividad de la declaratoria de alerta de género y lo relacionado con el agravio 
comparado.  

De manera indicativa y a manera de marco de actuación que se determinará y ajustará 
en cada municipio, se señalan estrategias para el sector educativo, salud, de 
procuración y administración de la justicia.  

Se pretende que el Estado garantice a las mujeres su derecho a la no violencia, 
promoviendo la modificación de roles estereotipados en todos los ámbitos de la vida 
pública y privada.  

Finalmente, el proyecto de ley que se somete a consideración, reconoce que toda mujer 
que viva en el territorio estatal tiene derecho a vivir sin violencia, en un ambiente de 
seguridad que le permita su desarrollo en todos los ámbitos; y a que las autoridades 
cumplan con su obligación de velar por sus derechos fundamentales.  

Así, es prioridad la instauración del imperio de la ley, el respeto a los derechos, y por 
tanto la restauración de un Estado democrático.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60, 
fracción I de la Constitución Política del Estado de Zacatecas y 132, fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, someto a consideración de esta soberanía la Iniciativa 
con proyecto de decreto de Ley para la Protección Integral Contra la Violencia de 
Género. 

Ley para la Protección Integral Contra la Violencia de Género 

Título Primero  

Capítulo I  

Disposiciones Generales  

Artículo 1. La presente ley tiene por objeto establecer los principios y modalidades para 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de cualquier tipo de violencia, a 
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efecto de que no se contravenga el principio de la no discriminación, consecuentemente 
regula el derecho a un medio ambiente adecuado que favorezca el desarrollo y 
bienestar de las mujeres en concordancia con el principio de igualdad que establece 
nuestra Carta Magna.  

Artículo 2. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en todo el Estado de Zacatecas, garantizando la concurrencia y 
colaboración del Gobierno del Estado, los municipios, y los Sectores Social y Privado.  

Consecuentemente los gobiernos Estatal y municipal emitirán o fomentarán la creación 
de procedimientos dentro de sus respectivas atribuciones, para garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, teniendo como marco normativo la presente 
ley.  

Artículo 3. Compete al Consejo Estatal Asesor garantizar el Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, mediante la aplicación y debida observancia de la presente 
ley, en los términos y atribuciones que ésta y su reglamento establezcan.  

Artículo 4. Todas las observaciones y medidas que se deriven de la presente ley, 
buscarán eliminar las diversas modalidades de la violencia contra la mujer que 
representa un obstáculo en todas y cada una de las esferas públicas y privadas donde 
pretenda desarrollarse.  

Artículo 5. De conformidad con la legislación estatal los funcionarios públicos, estarán 
obligados a proporcionar la información que le sea requerida por los ciudadanos dentro 
de la acción de rendición de cuentas que el Estado debe efectuar.  

Capítulo II  

De las Definiciones  

Artículo 6. Para los efectos de la presente ley se entenderá:  

I. Ley: La presente Ley para la Protección Integral Contra la Violencia de 
Género;  

II. Convención: La Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, adoptada y abierta a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General de la ONU, en su resolución 34/180, del 18 de 
diciembre de 1979;  

III. Convención de Belem Do Para: La Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, aprobada el 9 de 
junio de 1994, en la Séptima Sesión Plenaria de la Asamblea General de la 
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Organización de Estados Americanos (OEA), celebrada en Belem Do Para, 
Brasil;  

IV. Violencia de Género: El mecanismo de control social sobre las mujeres, 
consistente en cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 
ámbito público como en el privado, de conformidad con lo establecido en la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, suscrita y ratificada por el Estado Mexicano;  

V. Modalidades de Violencia: Las formas o manifestaciones en que se puede 
presentar la violencia, que incluye la violencia física, sexual y psicológica, dentro 
de la familia, la comunidad o sociedad y la tolerada o perpetrada por el Estado, 
de acuerdo a la Convención citada en la Fracción que antecede;  

VI. Tolerancia de la Violencia: La acción o inacción permisiva de la sociedad o 
del Estado, que favorece la existencia de la violencia e incrementa la prevalencia 
de conductas abusivas y discriminatorias hacia las mujeres;  

VII. Estado de Riesgo: Es la característica de género, que implica la 
probabilidad de un ataque social, sexual o delictivo individual o colectivo, a partir 
de la construcción social de desigualdad y que genera en las mujeres miedo, 
intimidación, incertidumbre o ansiedad ante un evento impredecible de violencia;  

VIII. Estado de Indefensión: La imposibilidad de defensa de las mujeres para 
responder o repeler cualquier tipo de agresión o violencia que se ejerza sobre 
ellas, el cual puede ser aprendido o adquirido en el transcurso de la vida de éstas 
y fortalecido en algunos casos por la debilidad física y la desesperanza 
aprendida;  

IX. Órdenes de Protección: Son las medidas preventivas que se deben tomar, 
dictar y otorgar a las víctimas y receptoras de la violencia familiar para garantizar 
su seguridad y protección, así como la de terceros que pudiesen verse afectados 
por la dinámica de violencia;  

X. Receptora: Quien recibe los diferentes tipos de violencia familiar que 
interpuso queja por la infracción cometida a leyes administrativas que se ventila 
ante tribunales de la misma naturaleza;  

XI. Víctima: Es quien inició averiguación previa por un ilícito previsto y 
sancionado por las leyes penales, consecuentemente el pasivo del delito, 
incluyendo al ofendido del mismo;  

XII. Consejo: Consejo Estatal Asesor de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia;  
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XIII. Comité: Comité de Seguimiento del Consejo Nacional Asesor de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 7. La violencia de género puede tener las siguientes modalidades:  
 
I. Violencia en la familia contra la mujer comprende de manera enunciativa pero 
no limitativa:  

1. Los delitos sexuales de nuestra legislación penal federal y los señalados en 
las legislaciones penales locales como violación, abuso sexual, hostigamiento 
sexual, entre otros;  

2. La violencia familiar o doméstica que constituye infracción así como la 
señalada como ilícito penal del Estado o del fuero común (tanto física, 
psicoemocional, sexual o patrimonial);  

3. La discriminación al interior del núcleo familiar, que propicia entre otras 
circunstancias:  

a) Selección nutricional en contra de las niñas;  

b) La asignación de actividades de servicio doméstico a favor de los 
miembros masculinos del núcleo familiar;  

c) La prohibición para iniciar o continuar con actividades escolares, 
laborales o sociales;  

d) Imposición vocacional en el ámbito escolar. 

4. La violencia feminicida cometida por el cónyuge, pareja, ex pareja, novio, o 
quien tenga o haya tenido una relación de hecho, independientemente a 
cualquier tipo de parentesco;  

5. Favorecer el estado de riesgo que induzca al suicidio;  

6. Imposición de una preferencia sexual determinada.  

II. Violencia en la Comunidad: bajo ésta podemos comprender diversas 
conductas e ilícitos penales o del fuero común así tenemos entre otras:  

1. Delitos sexuales cometidos por personas sin parentesco o relación con la 
víctima, generando terror e inseguridad en las mujeres de la comunidad;  
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2. Acoso sexual en los diversos ámbitos sociales como escuelas y centro laboral, 
entre otros, independientemente del delito de hostigamiento sexual en las 
legislaciones locales donde exista;  

3. La prostitución forzada y/o la trata de mujeres;  

4. La pornografía que cosifica y degrada a la mujer y pondera la violencia;  

5. La explotación de mano de obra por el hecho de ser mujeres;  

6. La comercialización de la violencia contra las mujeres con fines de lucro;  

7. Prácticas tradicionales y nocivas basadas en usos y costumbres;  

8. La práctica de explotación sexual de mujeres migrantes nacionales y 
extranjeras;  

9. La ridiculización de las mujeres en los medios de comunicación masivos.  

10. La discriminación sistemática contra las mujeres en la vida social, escolar, 
cultural, laboral y religiosa;  

11. Imposición de una preferencia sexual determinada.  

12. El embarazo o su interrupción obligada;  

13. El feminicidio sistemático en un lugar determinado;  

III. Violencia del Estado: La que realizan u omiten los servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones al servicio del Estado o municipios y que puede ser 
enunciativamente:  

1. Con prácticas de tolerancia de la violencia, respecto de individuos, grupos o 
comunidades que sistemáticamente la realizan contra las mujeres;  

2. Negligencia en la procuración y administración de la justicia en delitos 
sexuales, de violencia familiar, corrupción de menores, delitos violentos o de odio 
contra las mujeres, incluyendo el feminicidio, entre otros;  

3. Sobre las mujeres que están en reclusión preventiva o compurgando sentencia 
condenatoria;  

4. Hacia las mujeres durante su detención, independientemente el motivo que 
originó la misma;  
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5. Sobre las mujeres migrantes nacionales o extranjeras, o sobre aquellas que 
están solicitando refugio en el país;  

6. Sobre mujeres indígenas o en situaciones de conflicto armado, aunque éste se 
de en circunstancias de paz, y no haya sido declarado como tal;  

7. La emisión de criterios en resoluciones o sentencias que emita el Poder 
Judicial, que preservan la discriminación o refuerzan roles sexuales 
predeterminados socialmente de sumisión;  

8. Esterilización forzada. 

Título Segundo  

Capítulo I  

Principios Fundamentales del Derecho al Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia  

Artículo 8. Los principios fundamentales del derecho al acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia deberán ser adoptados en las diversas políticas públicas que 
articule el Estado, en especial en los modelos de atención y estrategias que los 
diferentes sectores y niveles de gobierno implementen, basándose en:  

I. La no discriminación;  

II. El derecho a tener una vida libre de violencia;  

III. El respeto a la dignidad de las mujeres;  

IV. La igualdad jurídica entre hombres y mujeres;  

V. La perspectiva de género que permite incorporar a la mujer como un sujeto 
social en un contexto determinado con base en  

1. Multiculturalidad de las mujeres;  

2. El pluralismo social en que se encuentran las mujeres en virtud de los diversos 
contextos en que se desarrollan y que aporta su diferenciación social, por raza, 
etnicidad, edad, religión, etc.;  

3. Multiplicidad de formas de construcción de la forma de ser mujeres más allá de 
su determinación biológica. 

 



LVIII Iniciativa de ley para la protección integral contra la violencia de género

LEGISLATURA 
ZACATECAS 

 
Artículo 9. Son fines fundamentales que garantizan el acceso a una vida libre de 
violencia los siguientes: 
 

I. Eliminar los resultados de las estructuras de poder que favorecen la 
dominación y privilegios sobre las mujeres;  

II. Buscar la eliminación de la discriminación y sujeción que es fortalecida y 
mantenida por las instituciones y la ideología de control que se ejerce sobre las 
mujeres;  

III. Instar a la responsabilidad del Estado en sus dos niveles de gobierno para 
que atiendan y erradiquen las diferentes modalidades de violencia contra las 
mujeres y las de discriminación que resultan de estas formas;  

IV. Garantizar que las mujeres ejerzan su ciudadanía, mediante el ejercicio pleno 
de sus derechos en el sistema legal vigente en la República Mexicana;  

V. Considerar que los actos violentos contra las mujeres atentan contra su 
dignidad y generan un impacto en ellas que favorece su marginalidad;  

VI. Adoptar todas las acciones afirmativas que de manera inmediata auxilien a la 
mujer y a la sociedad a abandonar dinámicas de violencia, reconociendo los 
factores sociales y culturales que ponen en riesgo a las mujeres;  

VII. Reconocer el impacto del estado de indefensión en que se encuentran las 
mujeres y que favorece el ejercicio de la violencia;  

VIII. Eliminar la tolerancia social y estatal de la violencia en sus diversas 
modalidades que los ciudadanos ejercen en lo individual o en lo colectivo sobre 
las mujeres;  

IX. Considerar que cualquier forma de violencia en la familia genera su 
destrucción y establece un clima hostil y de riesgo para los miembros de ésta 
que la sufren;  

X. Eliminar las desigualdades en las relaciones de poder, que se traducen en 
desventaja y en un estado de riesgo, consecuentemente no se deberán efectuar 
procedimientos de mediación y conciliación en materia administrativa, penal, civil 
o familiar, como formas alternativas de resolución de conflictos de violencia 
familiar;  

XI. Promover un trato respetuoso e igualitario hacia las mujeres en los diferentes 
ámbitos o sectores;  
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XII. Favorecer la restitución de los derechos de las mujeres, no solo con apoyo 
asistencial sino con la asesoría jurídica respectiva, cuando han sido víctimas de 
alguna modalidad de violencia;  

XIII. Rechazar la intimidación que se ejerce y es dirigida a las mujeres como 
entes sexuales;  

XIV. Favorecer la implementación de estrategias de supervivencia de las mujeres 
ante la violencia que sufren;  

XV. Eliminar las prácticas sociales de disponibilidad sexual de niñas y 
adolescentes dentro y fuera de la familia;  

XVI. Erradicar la violencia masculina que se encuentra legitimada socialmente 
como vía para resolver conflictos entre los géneros;  

XVII. Favorecer el desarrollo de las mujeres para que dejen de beneficiarse 
marginalmente de los programas globales de desarrollo. 

Capítulo II  

Responsabilidad del Estado  

Artículo 10. Es responsabilidad del Estado, en sus dos niveles de gobierno y de los 
poderes legalmente constituidos en cada uno de ellos, buscar los mecanismos en los 
ámbitos de sus respectivas competencias para eliminar la supremacía de los hombres 
sobre las mujeres, cuya construcción social ha generado la violencia contra la mujer, 
consecuentemente deberá a favor de éstas:  

I. Dar debido y cabal cumplimiento a las convenciones y tratados internacionales 
en materia de derechos, discriminación y violencia contra la mujer, en los 
términos que establece la Constitución del Estado;  

II. Respetar todos y cada uno de los principios del acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia que se establecen en la presente ley;  

III. Fomentar la cultura jurídica y de la legalidad con una sensibilización hacia la 
no violencia, sustituyendo ésta por el pleno respeto a los derechos humanos de 
las mujeres;  

IV. Evitar cualquier tipo de abuso de poder sobre las mujeres que se traduzca en 
preservar un clima de violencia;  
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V. Garantizar la participación democrática de las mujeres en la toma de 
decisiones en su comunidad, sobre asuntos que le atañen, independientemente 
de los usos y costumbres;  

VI. Garantizar el acceso a la justicia, tanto en su procuración, como 
administración, ya sea como víctima o testigo de un delito;  

VII. Establecer estrategias por sector que favorezcan la aplicación de la presente 
ley, y de la normatividad que proteja a las mujeres de cualquier tipo de violencia 
evaluando, sus acciones y buscando los cambios estructurales que se requieran;  

VIII. Implementar estrategias en materia penal, civil, administrativa y familiar que 
contengan y sancionen a quienes ejercen violencia contra las mujeres;  

IX. Involucrar la seguridad pública local no solo con la disuasión dirigida de la 
violencia, sino en la erradicación de la tolerancia de la violencia;  

X. Garantizar la asistencia y protección integral de las mujeres para acceder a 
una vida libre de violencia;  

XI. Establecer estrategias de análisis, erradicación y sanción efectiva de la 
violencia masculina;  

XII. Garantizar la prestación de servicios y el cumplimiento de la ley, por 
servidores públicos, que observen los principios fundamentales de la presente 
ley, y se abstengan de aplicar criterios de sumisión o discriminación contra las 
mujeres, en especial, magistrados, jueces, agentes del ministerio público y 
policías de las diferentes corporaciones locales y municipales;  

XIII. Realizar las iniciativas legislativas correspondientes para el cumplimiento de 
dicha responsabilidad. 

Título Tercero  

Modalidades de la Violencia  

Capítulo I  

De la Violencia Familiar  

Artículo 11: Violencia familiar: Es aquel acto de poder u omisión intencional, cíclico 
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, 
psicoemocional, sexual o patrimonial, a cualquier miembro de la familia, dentro o fuera 
del domicilio familiar, que tengan parentesco consanguíneo, civil, matrimonio, 
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concubinato o que mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar 
daño, y que puede ser de cualquiera de las siguientes clases:  

a. Maltrato Físico: Todo acto de agresión intencional, en el que se utilice alguna 
parte del cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o 
causar daño a la integridad física de otro, encaminado hacia su sometimiento y 
control;  

b. Maltrato Psicoemocional: Al patrón de conducta consistente en actos u 
omisiones repetitivos, cuyas formas de expresión pueden ser: prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, amenazas, actitudes 
devaluatorias de abandono y que provoquen en quien las recibe, deterioro, 
disminución o afectación en las áreas de la personalidad;  

c. Maltrato Sexual: Al patrón de conducta consistente en actos u omisiones 
reiteradas y cuyas formas de expresión pueden ser inducir a la realización de 
prácticas sexuales no deseadas o que generen dolor, practicar la celotipia para el 
control, manipulación o dominio de la pareja y que generan un daño; en tanto no 
exista una denuncia penal;  

d. Maltrato Patrimonial: Los actos de control y manejo sobre los bienes muebles 
o inmuebles del receptor de violencia, así como la retención, destrucción o 
sustracción de objetos, valores o documentos personales de éste. 

Artículo 12. Con el objeto de eliminar las causas y los patrones que generan conductas 
de violencia familiar y la aceptación social de las mismas en todo modelo de atención, 
prevención y sanción que establezca el Estado, deberá tomarse en consideración lo 
siguiente:  
 

I. Distinguir las diversas clases de violencia familiar y las escalas que 
comprenden la violencia física, la psicoemocional, la patrimonial y la sexual, 
incluyendo en esta última no solo la que constituya un ilícito penal previsto y 
sancionado en los ordenamientos penales del Estado y del fuero común;  

II. Proporcionar atención y tratamiento psicológico a las receptoras y víctimas de 
la violencia familiar, que favorezcan su empoderamiento, y disminuyan el impacto 
de dicha violencia por los sistemas de auxilio a víctimas en el Estado;  

III. Otorgar atención psicológica especializada al probable responsable o 
generador de la violencia familiar para disminuir o eliminar las conductas 
violentas, en la dinámica de violencia, consecuentemente buscarán la 
reeducación y el cambio de patrones que generaron la violencia en él;  

IV. Diseñar modelos psicoterapéuticos y jurídicos que independientemente de 
haber sido probada su efectividad con anterioridad a su implementación deberán 
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considerar aspectos clínicos y sociales de la violencia familiar, incorporando a los 
mismos, la perspectiva de género.  

El modelo de abordaje favorecerá el empoderamiento de la víctima, 
considerando que la victimización es una circunstancia transitoria, 
consecuentemente se evitará la victimización terciaria y los modelos de grupos 
de autoayuda;  

V. Analizar a partir de las relaciones de poder y desigualdad existentes en la 
violencia familiar, que las modalidades psicoterapéuticas de pareja y familia no 
deben proporcionarse porque fomentan el control y el dominio sobre quien vive la 
violencia;  

VI. Establecer procedimientos arbitrales o administrativos previos a los 
jurisdiccionales, que contemplen a la violencia familiar como infracción para los 
niveles de violencia que no constituyan algún ilícito previsto y sancionado en los 
ordenamientos penales vigentes, y que otorguen consecuentemente las 
garantías de audiencia y legalidad, para los efectos de que los tribunales 
administrativos que conozcan de éstos, resuelvan y en su caso impongan la 
sanción correspondiente;  

VII. Establecer en la legislación penal del Estado y del fuero común, la tipificación 
del delito de violencia familiar, dentro o fuera del domicilio, que incluya los 
diversos tipos de parentesco, el matrimonio, concubinato y las relaciones de 
hecho.  

Sin legitimar procedimientos de mediación y/o conciliación, o que se basen 
fundamentalmente en la oralidad, ya que éstos son viables entre personas que 
ostentan poder y capacidad de decisión iguales;  

VIII. Establecer los lineamientos para comprobar y acreditar el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del delito de violencia familiar, considerando la 
preconstitución de pruebas con los documentos que resulten de la atención en 
unidades y centros especializados de los sistemas de atención a víctimas estatal 
y municipal, del Sistema Integral de la Familia del Estado, así como del Instituto 
de la Mujer;  

IX. Contemplar en los dictámenes de psicología victimal de violencia familiar la 
sintomatología existente en la víctima y receptora, la relación histórica de los 
hechos de violencia familiar, así como los que motivaron el procedimiento 
administrativo o la indagatoria, de acuerdo con las alteraciones que produjeron, 
de conformidad con lo previsto en el presente ordenamiento;  
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X. Los dictámenes psicológicos sobre probables responsables y generadores 
acreditarán los rasgos presentes en los perfiles de éstos, ya que en su mayoría 
no presentan psicopatología alguna; 

Artículo 13. Para los efectos de la violencia familiar se deberán aplicar las siguientes 
reglas comunes: 
 

I. Toda atención a la violencia familiar, será integral y fundamentalmente 
psicojurídica, consecuentemente deberán existir asesores legales que patrocinen 
a las víctimas o receptoras de ésta;  

II. Existe violencia física, se produzcan o no lesiones visibles, acreditándose la 
misma por los medios que la ley establezca;  

III. Violencia psicoemocional es aquella que altera los componentes básicos de la 
autoestima, autocognitivos y autovalorativos, así como las alteraciones en las 
distintas esferas y áreas de la persona, circunstancia que deberá valorarse al 
determinar la existencia de este tipo de violencia;  

IV. Se proporcionará psicoterapia por psicoterapeutas distintos y en lugares 
diversos a víctimas y receptores de la violencia familiar, al de los probables 
responsables y generadores de la misma, ambos modelos con perspectiva de 
género;  

V. Los dictámenes que emitan los peritos en psicología victimal no podrán ser de 
veracidad y versarán sobre el impacto de la violencia y los antecedentes de ésta, 
no solo sobre el evento que generó el procedimiento administrativo o dio inicio a 
la indagatoria;  

VI. Los probables responsables y generadores de violencia familiar, deberán 
recibir tratamientos reeducativos desde la perspectiva de género y verificarse su 
vinculación con otro tipo de ilícitos, considerando su posible conducta serial;  

VII. Todo procedimiento administrativo deberá generar preconstitución de 
pruebas sobre la existencia de violencia familiar, independientemente a la 
sanción que se aplique;  

VIII. Las estrategias de atención y erradicación de la violencia familiar no sólo se 
enfocarán en la víctima o receptora de ésta, sino fundamentalmente en la 
aplicación irrestricta de la normatividad federal y local que la regula y sanciona;  

IX. El Estado y sus municipios, favorecerán la instalación y mantenimiento de 
albergues y/o refugios temporales cuya dirección no será pública para las 
mujeres maltratadas y sus hijos menores de 12 años, con el apoyo 
psicoemocional y representación legal que se requiera;  
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X. En los casos de homicidio y feminicidio se deberán analizar los antecedentes 
del indiciado en cuanto al ejercicio de violencia de éste contra la víctima o en 
otras relaciones o matrimonios anteriores. 

Artículo 14. A fin de disminuir y en su caso erradicar la violencia dentro de la familia, el 
Poder Legislativo en el ámbito de sus competencias deberá: 
 

I. En materia civil y familiar:  

a. Establecer la normatividad correspondiente a efecto de que se integre la 
violencia familiar como causal de divorcio, pérdida de la patria potestad e 
impedimento para la guarda y custodia de una persona menor de edad, así como 
para el régimen de visitas de los mismos, aún en los casos en que sean víctimas 
indirectas o testigos presenciales de la violencia.  

b. Favorecer la existencia de la bicausalidad en el divorcio, incluyendo la causal 
donde sólo sea necesario la petición de una de las partes sin necesidad de 
motivación y acreditación de ésta, a efecto de eliminar la violencia que se genera 
con motivo de los juicios de divorcio, salvaguardando los derechos de las 
personas menores y los patrimoniales de las partes, en el caso del régimen de 
sociedad conyugal.  

Para los efectos del presente artículo se entenderá que existe bicausalidad, 
cuando están presentes las causales de violencia familiar y la de solicitud 
expresa de disolución del vínculo matrimonial por cualquiera de las partes que 
contrajeron matrimonio.  

c. En los casos que se determine la pérdida de la patria potestad por motivos de 
violencia familiar y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, 
no podrá recuperarse la misma.  

II. En materia administrativa y penal:  

a. Distinguir los niveles de violencia que deban ser clasificados como 
infracciones y los que deben incluirse en el tipo de violencia familiar en los 
ordenamientos penales.  

b. Incluir que como parte de la pena en la sentencia, se condene al indiciado a 
psicoterapia especializada con perspectiva de género y a trabajo en favor de la 
comunidad. 

Capítulo II  
De la Violencia Sexual  

 



LVIII Iniciativa de ley para la protección integral contra la violencia de género

LEGISLATURA 
ZACATECAS 

 
Artículo 15. Se entiende por violencia sexual, al patrón de conducta consistente en 
actos u omisiones que atente o limiten el derecho a la libertad y seguridad sexual de las 
mujeres, en el ámbito público y privado independientemente de quien la perpetre.  

Artículo 16. La violencia sexual que se ejerce contra las mujeres incluye la que 
constituye un ilícito previsto y sancionado en los ordenamientos penales federal y local, 
generalmente bajo el rubro de delitos sexuales, así como las conductas que integran 
maltrato sexual y que en algunos ordenamientos son infracciones administrativas, así 
como aquellas que se comprendan en tratados y/o convenciones internacionales que 
nuestro país ha suscrito y ratificado.  

Artículo 17. En toda averiguación previa o proceso penal que se inicie o se siga por 
cualquier delito sexual, el agente del ministerio público, el juez y demás servidores 
públicos que con motivo de sus funciones conozcan, deberán tomar en consideración:  

I. Proporcionar información amplia y detallada a la víctima directa o indirecta 
sobre sus derechos y dar parte sin dilación alguna con apego a la normatividad 
respectiva en el ámbito federal o local a los sistemas de auxilio a víctimas;  

II. Obtener su consentimiento expreso para la práctica del examen médico 
legista, mencionando el derecho a solicitar el sexo del facultativo;  

III. Valorar que la declaración de la víctima junto con otro elemento de prueba o 
convicción acreditan la probable responsabilidad;  

IV. Informar oportunamente a la victima y asentar en la indagatoria o causa, la 
razón correspondiente sobre:  

1. El adecuado manejo de evidencias, preservación y recolección obligatoria del 
servidor público correspondiente;  

2. Anticoncepción de emergencia, dentro de las 12 horas siguientes al inicio de la 
indagatoria, cuando el evento delictivo sea reciente;  

3. Sobre su derecho a la interrupción legal del embarazo resultado de la 
violación, la forma de materializar este derecho, con el procedimiento adecuado. 

Artículo 18. A efecto de garantizar plenamente los derechos constitucionales de 
atención a las víctimas de los delitos sexuales, los sistemas de auxilio a víctimas 
federales o del fuero común, deberán: 
 

I. Contar con asesores legales que puedan representar a las mujeres durante su 
coadyuvancia, sea ésta en la averiguación previa o durante el proceso penal;  
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II. Facilitar la elección del sexo del médico, terapeuta, asesor jurídico que le 
preste la atención, misma que será integral y psicojurídica, consecuentemente 
buscará erradicar los mitos sociales, construidos en torno a la violencia sexual;  

III. Proporcionar atención psicoterapéutica, no solo de intervención en crisis, sino 
tendiente a disminuir el impacto psicoemocional del delito en la víctima u 
ofendido, incorporando aspectos clínicos, somáticos y psicoemocionales, como 
la introyección de la culpa y la extensión del síndrome con motivo de la respuesta 
familiar y social al evento;  

IV. Establecer que los dictámenes en psicología victimal, en ningún caso podrán 
ser dictámenes de veracidad sobre lo dicho, por la víctima, sino establecerán la 
sintomatología que con motivo del evento se presentó. 

Artículo 19. Por lo que hace a la violencia sexual que se ejerce como parte de la 
violencia en la familia se deberá considerar: 
 

I. Que la violación entre cónyuges es un delito contra la libertad sexual de las 
mujeres y de ninguna manera el ejercicio indebido de un derecho;  

II. Que es necesario modificar las legislaciones penales que establezcan la 
violación entre cónyuges como un tipo penal atenuado, permitiendo la querella, 
cuando es notorio el agravante, de ser perpetrado el delito por quien ejerce poder 
y tiene oportunidad sistemática de realizarlo por la relación existente con la 
víctima. 

Capítulo III  
De las Órdenes de Protección  

Artículo 20. Deberán emitirse inmediatamente que la autoridad estatal o municipal 
conozca de la denuncia de hechos o abstenciones que pudiera constituir la infracción o 
el delito de violencia familiar o violación, tendrán el carácter de temporal, hasta por el 
término que  señala la Constitución y no podrán prorrogarse sin causa justificada.  

El objetivo de urgente aplicación es para proteger a la receptora o la víctima, de la 
infracción o ilícito, consecuentemente no dictan ni causan estado sobre los bienes o 
derechos de los generadores o probables responsables, son fundamentalmente 
precautorias y cautelares.  

Artículo 21. Las órdenes de protección que consagra la presente ley son 
personalísimas e intransferibles y podrán ser:  

I. Emergentes;  
II. Preventivas;  
III. Civiles. 
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Artículo 22. Corresponderá a los sistemas de auxilio a víctimas estatales y municipales 
otorgar las órdenes consagradas en las fracciones I y II del artículo 18 de la presente 
ley, así como la duración de las mismas, cuando éstos pertenezcan a las 
representaciones sociales, estatales o del fuero común, evaluando: 
 

I. El riesgo o peligro existente;  

II. La seguridad de la receptora o víctima;  

III. Los elementos con que se cuenten; no siendo indispensable la valoración 
psicológica del solicitante, salvo que haya indicios de algún trastorno psiquiátrico. 

Artículo 23. Cuando dichos sistemas tengan su dependencia jerárquica de autoridad 
administrativa diversa, o se trate de tribunales de carácter administrativo ante los que se 
ventilen infracciones previstas en leyes de atención y prevención mediante 
procedimientos arbitrales o administrativos, sólo podrán otorgar las órdenes de 
protección de emergencia hasta por 72 horas sin dilación alguna, valorando las 
constancias y preconstitución de pruebas con que se cuente, además de la solicitud 
expresa de la receptora de la violencia. Tramitando la extensión de las mismas ante los 
agentes del ministerio público de los sistemas de auxilio a víctimas, o las de carácter 
preventivo y civil así fuese necesario.  

Artículo 24. Cualquier víctima del delito de violencia familiar o del delito de violación 
podrá solicitar a los representantes sociales de los sistemas de auxilio a víctimas, en los 
términos del marco legal del Estado:  

I. Copia de la indagatoria sobre violencia familiar, violación o del procedimiento 
administrativo que haya iniciado con motivo de la violencia;  

II. El domicilio expreso donde habrá de notificársele a la víctima, pudiendo ser en 
su caso un albergue o refugio para víctimas de la violencia familiar, el cual 
permanecerá en sobre cerrado en las actuaciones, y será confidencial;  

III. El riesgo o peligro existente y la motivación que justifique la orden de 
protección respectiva;  

IV. El tipo de orden de protección solicitada y contra quien o quienes se está 
solicitando;  

V. Las pruebas documentales públicas o privadas, y las testimoniales con las que 
cuente en su caso y al momento de la solicitud;  

VI. El dictamen en psicología victimal emitido por alguna institución pública que 
señale el impacto psicoemocional cuando así se requiera. 
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Artículo 25. Se resolverá sobre la procedencia del otorgamiento de la orden de 
protección dentro de las siguientes 24 horas a la integración del expediente, por el 
término que se considere procedente, pudiendo ser renovable hasta por tres ocasiones 
más, debidamente fundado y motivado su otorgamiento.  

Tratándose de órdenes por 90 días la autoridad ministerial, podrá citar al probable 
responsable, si así lo considera pertinente para el efecto de ratificar el clima hostil y de 
violencia en las mismas 24 horas, su inasistencia no será obstáculo para que se 
otorgue la orden.  

Artículo 26. Concedida la orden se procederá a notificar la misma al generador o 
probable responsable, dentro de las 24 horas siguientes, previa citación al domicilio de 
los sistemas de auxilio a víctimas, por única vez, de no verificarse ésta, se acordará 
realizarlo por estrados, para que surta los efectos correspondientes.  

Artículo 27. Las órdenes de protección deberán contener con precisión:  

I. La naturaleza de la orden;  

II. La duración y en su caso sobre que domicilios y lugares se emite;  

III. A quien se le otorga;  

IV. Contra quien o quienes se le otorga, y la calidad de infractor o probable 
responsable que ostente;  

V. El folio de la misma y de ser posible si se relaciona con otras órdenes 
presentes o con anterioridad otorgadas. 

Artículo 28. Contra las órdenes de protección no procede recurso alguno, atendiendo al 
interés superior del riesgo en que se encuentran las víctimas, no obstante tanto la 
receptora o víctima de la violencia, como el generador o probable responsable podrán 
solicitar ante la autoridad que generó la orden, la suspensión anticipada de ésta, por 
causa debidamente justificada o por ser notoriamente improcedente que siga vigente al 
presentarse causa superviniente.  

La autoridad respectiva acordará lo conducente a la petición de suspensión anticipada, 
dentro de las 72 horas siguientes a la solicitud, en el entendido que la simple 
presentación de la solicitud no suspende los efectos de la orden.  

Artículo 29. Las autoridades que otorguen órdenes llevarán los libros de gobierno anual 
correspondiente, con numeración progresiva y año de emisión, y se registrará en el 
mismo la solicitud de la receptora o víctima, y en su caso la suspensión de la orden, 
determinándose la cancelación de la misma, de no solicitarse la suspensión por escrito, 
la orden queda firme.  
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La suspensión a que hace alusión el presente artículo, será a petición expresa de quien 
la solicitó, o de manera oficiosa por la autoridad que la emitió cuando haya 
desaparecido el motivo que la originó.  

Artículo 30. Por lo que hace a las órdenes de protección civiles, éstas serán tramitadas 
ante los juzgados de lo familiar en los municipios donde existan, o a falta de éstos en 
los juzgados civiles que corresponda.  

La tramitación de las mismas corresponderá a los representantes sociales de los 
sistemas de auxilio a víctimas o a las autoridades administrativas que conozcan de 
violencia familiar anexando la documentación a que hace alusión el artículo 21 de esta 
ley, ante el juzgado de turno, el cual deberá resolver sobre la procedencia de la misma 
dentro de las 24 horas siguientes a la presentación de la solicitud, con independencia a 
cualquier juicio o controversia que se esté ventilando en ese o en otro juzgado.  

Artículo 31. Las autoridades que estén conociendo de asuntos relacionados con 
violencia familiar, en el respectivo ámbito de sus competencias, deberán continuar, con 
los procedimientos, integración de indagatoria o juicio con independencia de las 
órdenes emitidas.  

No obstante deberán considerar en sus acciones la temporalidad de las órdenes, a 
efecto de resolver sobre el fondo del asunto planteado, oportunamente, en virtud de la 
necesidad de justicia pronta y expedita.  

Artículo 32. En caso de riesgo o peligro inminente las autoridades administrativas, 
ministeriales y jurisdiccionales, deberán de otorgar las mismas razonando la gravedad 
del riesgo o peligro, y con posterioridad se dará debido y cabal cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 18 de esta ley, contando con 72 horas para tal efecto.  

Artículo 33. Quienes reciban una orden, deberán llevar una copia certificada de la 
misma consigo, así como contar con dos más, que pueda estar, una de ellas con 
persona de confianza y la otra en su propio domicilio, independientemente de las copias 
simples que juzgue necesarias, lo anterior para los efectos de observancia policíaca 
que correspondan.  

Debiendo ser gratuita la expedición de las copias certificadas que se señalan en el 
presente artículo.  

Artículo 34. Corresponderá a las autoridades jurisdiccionales competentes valorar las 
órdenes y la determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias, 
dentro del marco de actuación legal.  

Lo anterior con motivo de los juicios o procesos que en materia civil, familiar o penal, se 
estén ventilando en los tribunales competentes.  
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Artículo 35. Los mayores de 12 años de edad, podrán solicitar a los agentes del 
ministerio público de los sistemas de auxilio a víctimas, que los representen en sus 
solicitudes y acciones, a efecto de que las autoridades correspondientes puedan de 
manera oficiosa dar el otorgamiento de las órdenes.  

Los menores de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus 
representantes legales.  

Artículo 36. Las órdenes de protección de emergencia son de urgente aplicación para 
proteger a la víctima y serán las siguientes:  

I. Abandono del probable responsable de la infracción o delito de violencia 
familiar o de violación del domicilio conyugal, o donde cohabite con la receptora o 
víctima, independientemente de la acreditación de la propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo;  

II. Prohibición de acceso al domicilio donde esté la víctima, señalado en la 
fracción anterior, así como al lugar donde labore o estudie la receptora o víctima, 
pudiéndose hacer extensivo al domicilio de los ascendientes sin limite de grado;  

III. Reingreso de la víctima al domicilio, cuando salió para salvaguardar su 
seguridad, con o sin la permanencia del generador o probable responsable;  

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la receptora o víctima, así como a un 
miembro de la familia de la víctima o de su entorno social. 

Artículo 37. Las órdenes de protección preventivas pretenden evitar la extensión de la 
violencia o la posible comisión de otros ilícitos y serán las siguientes: 
 

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del generador o probable 
responsable o de alguna institución privada de seguridad, independientemente si 
las mismas se encuentran registradas conforme a la normatividad de la materia.  

Siendo aplicable lo anterior a las armas punzo cortantes y punzo contundentes 
que independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar o 
lesionar a la víctima;  

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo 
los implementos de trabajo de la receptora o víctima;  

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de 
domicilio de la receptora o víctima;  
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IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas, o de personas que 
auxilien a la receptora o víctima a tomar sus pertenencias personales y las de 
sus hijos;  

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de 
la receptora o víctima y de sus menores hijos;  

VI. Auxilio policiaco de reacción inmediata a favor de la receptora o víctima, con 
autorización expresa de ingreso al domicilio donde se localiza o se encuentre en 
el momento de solicitar el auxilio la receptora o víctima.  

VII. Determinar psicoterapia especializada al generador o probable responsable 
en instituciones públicas debidamente acreditadas, con modelos de perspectiva 
de género. 

Artículo 38. Son órdenes de carácter civil, y deberán ser otorgadas por autoridad 
jurisdiccional competente contra el generador o probable responsable sin menoscabo 
de los juicios o controversias familiares que se estén ventilando en algún juzgado, las 
siguientes: 
 

I. Suspensión del régimen de visitas y convivencia con los hijos con motivo de la 
violencia ejercida;  

II. Prohibición de enajenación, y venta o hipoteca de inmuebles o muebles de su 
propiedad o de la de ambas partes;  

III. Posesión exclusiva de la propiedad que sirvió de domicilio, sea arrendada o 
propiedad privada;  

IV. Suspensión de las obligaciones de crianza de quien ejerce violencia contra la 
receptora o víctima, a efecto de salvaguardar a las personas menores que sean 
testigos presenciales de la violencia, independientemente de que no reciban ésta 
de manera directa;  

V. Embargo preventivo de bienes, que deberá inscribirse con carácter temporal 
en los registros públicos de la propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones 
alimentarias;  

VI. Obligación alimentaria provisional e inmediata;  

VII. Limitación de la guarda y custodia o cambio provisional de ésta a favor de la 
receptora o víctima, o bien de algún familiar que se ofrezca y resulte viable. 
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Artículo 39. Incurren en responsabilidad los servidores públicos que sin causa 
justificada, debidamente fundada y motivada, no reciban, tramiten o resuelvan en los 
términos que la ley marca, la procedencia de la orden.  

 

 

Capítulo IV 

Observancia Policíaca en materia de Órdenes de Protección  

Artículo 40: Con independencia de las obligaciones que contemplan las leyes 
especiales de violencia familiar en la entidad, así como las que le impongan las 
disposiciones en materia de seguridad pública, los cuerpos de seguridad estatal y 
municipales deberán:  

I. Atender sin dilación los llamados de intervención en casos de violencia familiar 
o violación y proceder si hay flagrancia o cuasiflagrancia dentro o fuera del 
domicilio de la receptora o víctima, en virtud de la orden.  

Su intervención estará libre de prejuicios, no fomentará ni aconsejará la 
permanencia de la víctima de violencia familiar o de sus hijos en un ambiente 
francamente violento;  

II. Elaborar el parte de novedades y reporte respectivo sobre los hechos que 
motivaron su llamado e intervención y entregar copia de los mismos a la 
receptora o víctima, sin importar el número y frecuencia con que haya acudido a 
ese mismo domicilio y con la misma dinámica violenta;  

III. Introducirse en el hogar a petición de la receptora o víctima, máxime si ésta 
cuenta con algún tipo de orden, con la finalidad de detener la violencia familiar o 
sexual.  

Independientemente de que presente al probable responsable ante la autoridad 
ministerial correspondiente por los ilícitos que se hayan cometido con motivo de 
la violencia;  

IV. Dar debido y cabal cumplimiento a las órdenes de autoridad administrativa o 
del agente del ministerio público en donde se solicite su intervención;  

V. Testificar cuando se le solicite sobre el incumplimiento de la orden, 
independientemente de registrarlo en el parte de novedades respectivo. 

Capítulo V  
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De la Violencia en la Comunidad  

Artículo 41: La violencia que se ejerce en la comunidad por diversos actores sociales 
individualmente y/o colectivamente limitan la autonomía física y/o sexual de las mujeres 
en la casa, la vía pública, la escuela o el trabajo y su seguridad está en riesgo.  

La cual fomenta su discriminación, marginación y exclusión del ámbito público, motivo 
por el cual la presente Ley buscará su erradicación.  

Artículo 42: El hostigamiento sexual es la forma de violencia donde se aprecia el 
ejercicio del poder, la coerción social y el control y puede presentarse en el ámbito 
familiar, escolar y laboral.  

En estos dos últimos se aprecia que son expresiones de la violencia social en la 
comunidad, donde los estereotipos sexuales favorecen estas acciones, partiendo de 
una disponibilidad sexual de las mujeres en estos espacios.  

Por lo que el Estado, en su legislación incorporará los mecanismos para:  

I. Favorecer políticas que impacten a la sociedad sobre el derecho de las 
mujeres a la dignidad en las relaciones laborales y de docencia;  

II. Difundir la motivación y acciones que realizan quienes hostigan o acosan 
sexualmente. 

Artículo 43: Para los efectos de la presente ley, se aprecia en el hostigamiento sexual 
que existe una relación de subordinación real en el ámbito escolar y laboral con 
conductas frecuentes y reiteradas por el hostigador.  

En tanto que en el acoso sexual, si bien no existe la subordinación, es procedente la 
protección de las mujeres y personas menores que sufren el acoso, ya que no existe 
una relación entre iguales, fácticamente hay un ejercicio de poder que conlleva a un 
estado de indefensión y de riesgo. Independientemente que se haya realizado o no en 
un solo evento.  

Artículo 44: Los efectos nocivos del hostigamiento y acoso sexual no solo disminuyen 
la productividad de las mujeres y alteran su desarrollo, sino que son una clara 
discriminación por razones de su género.  

Con independencia a los subsecuentes daños y perjuicios que siguen a la negativa de 
acceso sexual, es procedente la restitución del perjuicio ocasionado en su derecho de 
conformidad con la legislación penal o administrativa que lo regule.  
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Artículo 45: Para los efectos del hostigamiento y/o acoso sexual, independientemente 
de que constituya o no un ilícito penal, los niveles de gobierno estatal y municipal 
deberán:  

I. Revisar la objetivación sexual de la mujer en el ámbito familiar, social y 
fundamentalmente escolar y laboral;  

II. Establecer mecanismos que lo erradiquen en escuelas y centros laborales 
privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con asociaciones escolares 
y sindicatos;  

III. Impulsar procedimientos administrativos claros y precisos en escuelas y 
centros laborales del Estado, para la sanción de éste, que de manera inmediata 
evite que el hostigador o acosador continúe con su práctica;  

En los cuales no se podrá hacer público el nombre de la afectada con la finalidad 
de evitar algún tipo de sobrevictimización, o que sea boletinada o presionada 
para abandonar la escuela o trabajo;  

IV. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas 
anteriores o que se hagan evidentes sobre el mismo acosador u hostigador, 
guardando públicamente el anonimato de la quejosa o las quejosas;  

V. Proporcionar atención psicológica a quien viva o se queje de eventos de 
hostigamiento o acoso sexual, aportándose como prueba a los procedimientos 
citados la impresión diagnóstica o dictamen victimal correspondiente.  

VI. Implementar las sanciones administrativas respectivas para los superiores 
jerárquicos del hostigador o acosador cuando sean omisos en recibir y dar curso 
a una queja de este tipo, o favorezcan el desistimiento de dicha queja;  

VII. Verificar que en las legislaciones locales no se tipifiquen como difamación la 
publicitación sobre la identidad del acosador y hostigador, y se establezca como 
excepción en virtud de la protección a las víctimas de esta violencia. 

Artículo 46: Por lo que en tanto no se elimine la violencia en la comunidad, como una 
práctica indeseable, el Estado debe auxiliar a las mujeres en sus estrategias de 
supervivencia social que han implementando como formas de minimizar el estado de 
riesgo en que se pueden encontrar, destacando: 
 

I. La percepción individual y como grupo del estado de riesgo en una sociedad 
desigual;  
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II. El monitoreo permanente y constante del comportamiento violento de los 
individuos y de la sociedad que viven las mujeres, por el simple hecho de 
pertenecer a ese género;  

III. La precaución razonable de seguridad que tienen las mujeres y que debe 
reforzarse con políticas públicas específicas en materia de seguridad pública;  

IV. La impunidad de las conductas violentas que puede acrecentarse en virtud de 
la edad, la clase y condición social, o etnia adicionalmente al hecho de ser 
mujeres.  

V. La obligación de los sistemas de auxilio a víctimas estatal y municipal de llevar 
registros de las órdenes de protección y de las personas sujetas a ellas, para 
establecer las acciones de política criminal que correspondan y el intercambio de 
información entre las instancias. 

Capítulo VI 
De la Violencia de Estado  

Artículo 47: Por violencia de Estado se entiende las acciones, prácticas u omisiones que 
realice a través de sus autoridades, funcionarios, personal y agentes pertenecientes a 
cualquier institución pública, que dilaten, obstaculicen o impidan que las mujeres 
accesen a los medios o políticas públicas que eliminen las diferentes modalidades de la 
violencia, de conformidad a lo establecido por el artículo 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.  

Artículo 48: El Estado es responsable solidariamente de la acción u omisión de sus 
servidores públicos y de sus municipios en torno a la violencia. Consecuentemente 
deberán de abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación, de acuerdo 
con el artículo 2°, inciso "D" de la Convención.  

Artículo 49: Se establecen como acciones contra la tolerancia en sus los niveles de 
gobierno, la implementación de:  

I. Política social específica para eliminar la violencia contra las mujeres, 
específicamente la masculina, mediante:  

a. Criterios estratégicos y de disuasión;  

b. Estrategias por sector y evaluación de acciones;  

c. El fomento de la cultura jurídica y de la legalidad;  

d. La aplicación de la ley, con un marco de interpretación práctico.  
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II. Instrumentos de garantía, que protejan los derechos amenazados y 
vulnerados, incluyendo medidas cautelares, en un marco de certeza jurídica;  

III. Disposiciones procesales claras que permitan el acceso a la justicia, mediante 
el reconocimiento de los derechos adjetivos de la víctima;  

IV. Expedición de normas que respondan al conflicto y establezcan:  

a. Obligaciones de los infractores o probables ante la sociedad, incluyendo 
trabajo comunitario;  

b. Medidas de no agresión;  

c. Recuperación de la víctima, mediante la restitución de sus derechos y su 
consecuente asesoría legal y la atención psicoterapéutica que corresponda;  

d. Detección y tratamiento obligatorio de generadores y probables responsables 
de violencia de género.  

e. Reconocimiento de los derechos contra la violencia de género. 

Artículo 50: Los jueces y magistrados adscritos al Poder Judicial del Estado, deberán 
al emitir sus acuerdos y sentencias interlocutorias o definitivas, observar 
irrestrictamente el contenido de la presente Ley, y abstenerse: 
 

I. De extralimitarse en la interpretación de la norma jurídica que estén aplicando, 
estableciendo criterios de sumisión o discriminación en relación a las mujeres;  

II. De emitir juicios valorativos u opiniones personales que no estén debidamente 
consagradas en un ordenamiento aplicable al caso concreto y en vigencia;  

III. De emplear la hermenéutica jurídica, para invadir funciones o atribuciones 
legislativas o de investigación ministerial. 

No siendo justificativo en materia de derecho familiar, las amplísimas facultades para 
allegarse de todo tipo de probanzas, para conocer la verdad histórica de los hechos, 
valorar las mismas y consecuentemente resolver.  

Artículo 51: A efecto de no incurrir en actos de violencia de Estado, los sistemas 
penitenciarios, a través de sus ordenamientos sobre la materia, deberán respecto a las 
mujeres que estén en reclusión preventiva:  

I. Abstenerse de establecer criterios discriminatorios y valorativos como los de 
calificar de convenientes o inconvenientes las relaciones sociales que establezca 
la interna;  
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II. Abstenerse de considerar que la visita íntima para las mujeres recluidas es 
para preservar, las relaciones maritales y deben existir mecanismos de control de 
la misma;  

III. Establecer comités de recepción y análisis sobre quejas de hostigamiento, 
acoso sexual, instigación a la prostitución o a cualquier práctica discriminatoria. 

Debiéndose guardar confidencialidad sobre el nombre y circunstancias de la queja, aún 
con posterioridad a la sanción que sea procedente contra quien realizó tales actos.  

Artículo 52: Toda mujer que se encuentre en reclusión preventiva o compurgando una 
sentencia tendrá derecho sin restricción alguna:  

I. A solicitar le sea concedida la visita íntima, con quien determine la propia 
reclusa, sin necesidad de acreditar la calidad o relación con la persona de su 
elección.  

Sin menoscabo de los requisitos sanitarios y de seguridad que se deban cumplir;  

II. A determinar el género de la persona elegida para la visita íntima;  

III. A decidir si empleará o no un método anticonceptivo, y en su caso elegir el 
que más le convenga;  

Debiendo ser orientada al respecto y proporcionándole los medios necesarios en 
caso de que elija algún método de anticoncepción, incluyendo el de emergencia;  

IV. A que el ejercicio de sus derechos señalados en las fracciones anteriores no 
influya, ni se incluyan en su expediente por los comités interdisciplinarios o en su 
caso si los hubiera por los jueces de ejecución de sentencias, para los efectos de 
la preliberación anticipada, o cualquier otro beneficio al que tuviese derecho. 

Ni sea motivo de valoración, exploración psicológica, intimidación o coacción de 
cualquier tipo.  

Artículo 53: El Estado, está obligado respecto a las expresiones de la masculinidad 
que se basen en patrones estereotipados de supremacía y violencia y que producen 
miedo e intimidación a:  

I. Realizar estudios de política criminal que permitan establecer la etiología y 
construcción social de la violencia masculina en generadores o probables 
responsables de delitos de violencia familiar, sexuales, corrupción de personas 
menores de edad, lenocinio, delitos violentos, feminicidio, entre otros;  
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II. Establecer políticas públicas que difundan nuevas formas de masculinidad que 
no incluyan la violencia como forma de interacción entre los géneros;  

Independientemente del monitoreo y evaluación de la violencia contra la mujer de 
generadores y probables responsables, el análisis de su conducta deberá 
proponer políticas reeducativas y de corrección en su caso;  

III. Establecer mecanismos de condena social y judicial efectivos que cuestionen 
el derecho a controlar, corregir o castigar mediante la violencia;  

IV. Fomentar modelos de masculinidad alternativos a los existentes que 
privilegien la resolución de conflictos por mecanismos no violentos, así como la 
paternidad responsable y el respeto a los derechos de la mujer;  

V. Diseñar mecanismos de detección de niños, adolescentes del género 
masculino, además de hombres adultos, que estén en riesgo de ser violentos o 
que hayan iniciado con dinámicas de este tipo.  

A efecto de generar con tratamiento adecuado los cambios conductuales 
respectivos, y realizar una prevención efectiva en los dos niveles de ésta;  

VI. Favorecer que se adopte una cultura jurídica de respecto a la legalidad y de 
los derechos de quienes se encuentran en estado de riesgo. 

Artículo 54: Los sistemas de auxilio a víctimas estatal y municipal, y demás instancias 
que atienden las órdenes de protección, deberán organizarse por tipo de victimización y 
proporcionar una atención integral que disminuya el impacto de la violencia en la 
víctima o receptora, además de:  
 

I. Establecer un modelo jurídico de restitución de los derechos de la víctima y de 
ejercicio de ciudadanía de éstas;  

II. La atención psicoterapéutica se ajustará a lo señalado en la presente ley, y 
para su debido y cabal cumplimiento establecerán un comité de modelos 
psicoterapéuticos interno que evalúe y norme la psicoterapia proporcionada 
desde la perspectiva de género;  

III. Se aboque a la obtención de la reparación del daño en los términos de la 
legislación aplicable y de la presente ley, con independencia a los fondos de 
compensación que pudieran existir. 

Artículo 55: El Estado y los municipios, establecerán comités estratégicos, que además 
de aplicar las acciones que la ley contempla, analicen y disminuyan la violencia en los 
siguientes casos: 
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I. En los grupos de migrantes nacionales e internacionales que sean objeto de 
cualquier tipo de explotación, discriminación y violencia a partir del estado de 
riesgo que constituye la migración,  

II. En la aplicación de la normatividad referente a la migración para los casos en 
que su legal estancia en el Estado esté sujeta a la dependencia económica de su 
pareja mexicana, a fin de evitar patrones de doble victimización en cuanto a su 
condición de migrantes y por motivos de su género;  

III. En los casos de mujeres recluidas o compurgando sentencia condenatoria, 
para que el sistema penitenciario contemple disposiciones desde la perspectiva 
de género, favoreciendo consecuentemente derechos y garantías para 
oportunidades de trabajo dentro de los establecimientos, y para los hijos de las 
mujeres en esta situación;  

IV. En la discriminación que pudiera existir en cuanto al rango de años en las 
penas de prisión por género, y en relación a los registros estadísticos de 
denuncia de trata de mujeres y niñas y de violencia ejercida contra trabajadoras 
domésticas, mujeres en procedimientos diversos de detención y migrantes. 

Capítulo VII  
De la Alerta de Violencia de Género  

Artículo 56: A fin de detener y eliminar cualquier tipo de violencia contra las mujeres en 
una zona geográfica determinada, ya sea ejercida por un grupo de individuos o por la 
propia comunidad, se establece la declaratoria de la alerta de género respecto a esta 
zona.  

Corresponderá al Consejo declarar la alerta de género, notificando dicha contingencia a 
los representantes del Estado como a los niveles de gobierno municipal, respecto a una 
zona, población, municipio, ciudad o entidad donde:  

I. Diversas mujeres habitantes de dicha zona, se encuentren atemorizadas por 
propios y/o extraños física o sexualmente por prácticas y patrones de conducta 
violentos;  

II. Las autoridades administrativas, jurisdiccionales y ministeriales tengan 
dificultad de aplicar los diversos ordenamientos y convenciones internacionales 
por las complicidades sociales o de grupo existentes en la localidad. 

Artículo 57: Los efectos de la alerta de género, tendrán como objetivo fundamental 
garantizar la seguridad de las mujeres y el cese de la violencia en su contra, 
correspondiendo al Consejo en concordancia con las autoridades respectivas: 
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I. Implementar las acciones de seguridad y justicia respectivas, así como las 
preventivas que pudieran auxiliar a dicho objetivo;  

II. Establecer el grupo de trabajo correspondiente que monitoreé y dé el 
seguimiento respectivo;  

III. Elaborará reportes periódicos especiales sobre la zona y la disminución de la 
violencia, a efecto de que se declare el cese de la alerta de género;  

IV. Mientras la alerta dure, independientemente de la implementación de 
operativos de seguridad, se hará saber a la población el motivo de la alerta y las 
regiones específicas;  

V. Ordenar acciones específicas para los generadores o probables responsables, 
así como su amplia difusión;  

VI. El Consejo solicitará a los Poderes del Estado, el apoyo presupuestal 
respectivo para hacer frente a la contingencia de alerta de género. 

Artículo 58: La solicitud de alerta de género, podrá ser suscrita por cualquier institución 
pública de la entidad, así como por asociaciones civiles o instituciones de asistencia 
privada, cuando se acredite cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 56 de la 
ley, debiéndose anexar a la misma la firma de por lo menos 200 ciudadanos que 
ratifiquen la misma.  

Independientemente de que pertenezcan o no a la zona sobre la cual se solicita la 
alerta.  

Debiendo en un término no mayor a 30 días naturales resolver el Consejo sobre su 
procedencia, previo análisis y diagnóstico que sustente su determinación.  

Artículo 59: El Estado garantizará que la reparación del daño a la que las víctimas u 
ofendidos del delito de violencia familiar, delitos sexuales, violentos o feminicidio, tienen 
derecho incluya además de lo señalado en las legislaciones penales federales y local 
vigentes lo siguiente dentro de un marco de transparencia e imparcialidad:  

I. La cuantificación del daño material y moral, cuya acreditación incluya los 
dictámenes de psicología victimal que señale el impacto del delito y el monto del 
tratamiento psicoterapéutico;  

II. Derecho a la justicia pronta y expedita;  

III. Derecho a la verdad sobre los hechos ilícitos;  

IV. Garantía de no repetición. 
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Por lo que hace a la fracción primera de este artículo, no se entenderá como reparación 
del daño, la atención psicoemocional que otorgue el Estado para disminuir el impacto 
del delito y consecuentemente el juzgador deberá condenar a la indemnización del 
daño material y moral procesado.  

Artículo 60: El derecho a la verdad y la garantía de no repetición del ilícito serán 
otorgados mediante certificado correspondiente a la víctima u ofendido del delito dentro 
de los 10 días hábiles a partir de que la sentencia será ejecutoriada, para los delitos de 
violencia familiar y/o sexual, y corresponderá al Poder Ejecutivo del Estado su 
expedición.  

La finalidad de su expedición será inhibir la posible comisión de otro ilícito similar, por lo 
que la autoridad emisora estará obligada a informar a la víctima las acciones de índole 
preventiva que tomará adicionalmente.  

Artículo 61: En los casos de delitos violentos o del feminicidio, por tratarse de delitos 
de resultado material, el certificado respectivo se emitirá dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la comisión del ilícito, y corresponderá su emisión a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado a favor de la víctima u ofendidos del ilícito.  

De igual forma que a lo señalado en el artículo anterior la autoridad en este supuesto 
hará público el programa de prevención general que deberá acompañar a la emisión del 
citado certificado.  

Artículo 62: Será un indicador de la efectividad del Estado el número de certificados 
emitidos en la eliminación de la violencia contra las mujeres y en la erradicación de la 
tolerancia de la violencia. Consecuentemente el Estado a través del secretariado del 
consejo llevará el registro estatal de dichos certificados.  

Y dará cuenta al mismo sobre las acciones emprendidas para la prevención del ilícito de 
que se trate bajo su más estricta responsabilidad.  

Artículo 63: El Estado y los municipios establecerán los fondos de compensación 
respectivo para las víctimas de ilícitos mediante el fideicomiso público respectivo, con la 
finalidad de coadyuvar a la disminución de impacto de la violencia contra las mujeres.  

Dichos fondos no se consideran parte de la reparación del daño, de tal suerte que en la 
legislatura del Estado se establecerán los requisitos para que las víctimas puedan 
calificar como candidatas al apoyo con los montos y modalidades que la ley establezca.  

Capítulo VIII 
Del agravio Comparado y Homologación  

Artículo 64: El Estado, para eliminar las desigualdades podrá declarar el agravio 
comparado a favor de las mujeres.  
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Existe agravio comparado y consecuentemente es procedente declararlo, cuando exista 
normatividad vigente que establezca en relación con legislaciones, de la misma 
jerarquía y/o materia comparativamente:  

I. Distinciones, restricciones o derechos específicos diversos entre si para una 
misma problemática, o delito en detrimento de las mujeres de la entidad o 
municipios;  

II. No proporcione el mismo trato jurídico en los mismos supuestos, generando 
una discriminación negativa y el consecuente agravio;  

III. Se genere una aplicación inequitativa de la ley, lesionándose los derechos de 
las mujeres. 

Siendo aplicable el agravio comparado cuando la legislación local contravenga 
disposiciones previstas y consagradas en ordenamientos estatales o generales, 
incluyendo la presente ley.  

Artículo 65: Para los efectos del artículo anterior se aplicará al agravio comparado el 
procedimiento y los requisitos que establece el artículo 56 de esta ley para la 
procedencia de la alerta de género.  

Consecuentemente la declaratoria de agravio comparado produce los siguientes efectos 
a partir de su notificación a la autoridad responsable de eliminar dicho agravio:  

I. El compromiso y el término del mismo en que la autoridad respectiva realizará 
la homologación conducente, informando al Consejo y al solicitante sobre el 
particular;  

II. La obligación de elaborar la iniciativa de ley correspondiente para substanciar 
la homologación en la norma solicitada y su consecuente aprobación legislativa;  

III. Para el caso de que el agravio radique en procedimientos o trámites 
administrativos, se deberá de manera inmediata suspender aquellos que se 
relacionen con el agravio, y proceder a la homologación respectiva. 

Capítulo IX 
De la Violencia Feminicida  

Artículo 66: Por violencia feminicida se entiende la forma extrema de violencia de 
género contra niñas y mujeres que de manera sistemática lesiona los derechos 
humanos de éstas en el ámbito público y privado, cuya escala puede llegar al homicidio.  

Teniendo como común denominador el género de las víctimas en un ambiente 
ideológico y social adverso a las niñas y mujeres, caracterizado por ausencia de normas 
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jurídicas y políticas públicas de protección a éstas, que genera consecuentemente 
condiciones de inseguridad y pone en riesgo la vida.  

Título Cuarto  

Capítulo I 
De la Coordinación de la Operatividad de la Ley  

Artículo 67: Será a través del Consejo Asesor del Comité de Seguimiento y Evaluación 
que el gobierno estatal, en concordancia con la Secretaría de Gobierno, establezca los 
mecanismos de coordinación intermunicipal, para la debida operatividad de la ley, 
estableciéndose las disposiciones correspondientes en el reglamento de la presente ley.  

Artículo 68: Por lo que hace al sector educativo se impulsarán las siguientes 
estrategias, tendientes a ir eliminando los patrones que favorecen la violencia contra las 
mujeres:  

I. Garantizar que los contenidos educativos de los planes y programas 
educativos, que le corresponda articular la responsabilidad de hombres y 
mujeres en la educación familiar con una comprensión adecuada de la 
maternidad de conformidad con el artículo 5°, inciso B de la Convención;  

II. Fomentar la cultura de la legalidad y de la paz que desapruebe la violencia 
contra las mujeres, la señalización como objeto sexual y el tráfico de mujeres;  

III. Impulsar acciones de condena para prácticas discriminatorias contra las 
mujeres y las niñas, que se justifiquen en usos y costumbres o en preceptos y 
valores sociales o familiares y que favorecen la explotación sexual, la prostitución 
forzada, la trata de personas;  

IV. Favorecer la denuncia de los diversos tipos de violencia contra las mujeres y 
las niñas, por maestros y educadores del sistema educativo nacional, llevando en 
consecuencia la federación el registro correspondiente, incluyendo los casos en 
que los maestros asistan como testigos en los procedimientos penales y civiles.  

V. Facilitar las mismas oportunidades de acceso a los diversos niveles 
educativos, de alfabetización, de becas, bajo un esquema de educación mixta, 
como lo señala el artículo 10 de la Convención;  

VI. Incluir en la currícula de los diversos niveles educativos, objetivos 
programáticos que condenen y ejemplifiquen las formas y modalidades de la 
violencia de género y de las masculinidades que ejercen violencia contra las 
mujeres; 
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Artículo 69: Corresponde a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, en 
materia de procuración y administración de la justicia, establecer las siguientes 
estrategias: 
 

I. Realizar sensibilización y capacitación a impartidores de justicia penal y familiar 
a efecto de que se destierren prácticas discriminatorias y valorativas hacia las 
mujeres y de tolerancia institucional de la violencia;  

II. Evaluar permanentemente criterios ministeriales y jurisdiccionales que 
establezcan parámetros de control y sumisión a las mujeres, mediante los 
consejos de las judicaturas locales o bien con la constitución expresa de comités 
en la procuraduría del Estado y del fuero común;  

III. Revisar y en su caso hacer las propuestas legislativas que eviten 
procedimientos conciliatorios y de mediación en las materias que señala la ley, 
en virtud del estado de riesgo y estado de indefensión en la que se encuentran 
las mujeres;  

IV. Establecer las políticas públicas respectivas para la adecuada sanción de los 
probables responsables de la violencia contra las mujeres, correlacionando su 
conducta serial o con otro tipo de delitos, evitando la apreciación de éstos como 
delincuentes de excepción o especiales;  

V. Eliminar de la legislación local el homicidio por emoción violenta y revisar la 
tipificación del hostigamiento sexual, estableciendo las reglas procesales para su 
acreditación, independientemente de su inclusión en normatividad administrativa, 
de educación y laboral. 

Artículo 70: Corresponde al sector salud del Estado en el ámbito de su competencia 
impulsar las siguientes estrategias: 
 

I. Garantizar el acceso a los servicios de salud en igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres, en base a lo señalado por el artículo 12 de la Convención;  

II. Garantizar el suministro de medicamentos para los efectos de la 
anticoncepción de emergencia;  

III. Favorecer la atención médica de las mujeres y sus menores hijos en los 
casos de mujeres recluidas o sentenciadas;  

IV. Difundir los derechos reproductivos y sexuales de las mujeres en especial los 
de planificación familiar, máxime tratándose de casos de violencia de género;  

V. Detectar los embarazos forzosos y los casos de lesiones de diverso grado 
motivados por actos de violencia;  
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VI. Incluir en la capacitación y formación hospitalaria, como requisito obligatorio 
de permanencia e ingreso, la perspectiva de género y de derechos humanos de 
las mujeres, lo que deberá incorporarse de igual forma a los comités de bioética 
que existan en el sector.  

VII. Promover iniciativas legislativas en materia penal que incluyan como 
agravantes las fracciones I a IV y VII del artículo 81 de esta ley para los delitos 
de violación, privación de la libertad en sus diversas modalidades entre otros, por 
constituir violencia y discriminación agravada a la comisión del delito cuando se 
realiza contra mujeres. 

Artículo 71: En los niveles de gobierno Estatal y Municipal, en materia de seguridad 
pública será obligación de éstos: 
 

I. Señalar las poblaciones donde se requieran las acciones de seguridad pública;  

II. Impulsar la cultura jurídica y de la legalidad de respeto a los derechos de 
quienes se encuentran en estado de riesgo;  

III. Efectuar políticas de disuasión en las zonas que se decrete la alerta de 
violencia de género, en relación al tipo de violencia que la generó;  

IV. Analizar en los casos de homicidio y feminicidio los antecedentes del 
sentenciado, en cuanto al ejercicio de la violencia de éste contra la víctima o en 
otras relaciones matrimoniales anteriores, para el ortorgamiento de los beneficios 
de preliberación entre otros;  

V. Realizar acciones que erradiquen en los cuerpos policíacos que tiene 
adscritos la tolerancia de la violencia. 

Artículo 72: El Estado y los municipios en materia de desarrollo social, a fin de 
coadyuvar con la eliminación de cualquier causa de discriminación contra las mujeres 
deberán: 
 

I. Instalar y mantener albergues y/o refugios temporales, cuya dirección no será 
pública para las mujeres maltratadas y sus hijos menores de 12 años, con el 
apoyo psicoemocional y representación legal que se requiera;  

II. Establecer la política social específica para eliminar la violencia contra las 
mujeres, específicamente la masculina;  

III. Dar cause para la participación ciudadana en los niveles preventivos 
incluyendo la defensa de la víctima, mediante la coparticipación social respectiva;  

IV. Impulsar el respeto a los derechos humanos de las mujeres en la sociedad. 
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Artículo 73: El Estado y los Municipios con independencia a las atribuciones que tienen 
conferidas deberán: 
 

I. Fomentar que en relación a la violencia sexual, en especial en los casos de 
hostigamiento, así como por lo que hace la violencia familiar se incorporen 
acciones que erradiquen estas modalidades en:  

a) Reglamentos internos de empresas privadas e instituciones públicas con los 
respectivos procedimientos;  

b) Contratos colectivos;  

c) Contratos individuales o directos;  

d) La normatividad que regula colegios diversos de profesionistas, barras de 
abogados y asociaciones de profesionales.  

II. Garantizar el derecho a las mismas oportunidades de empleo para las 
mujeres, en cuanto a criterios de selección, igual remuneración, trato y seguridad 
social, como establece el artículo 11 de la Convención en su apartado primero;  

III. Vigilar el otorgamiento de los derechos laborales de las mujeres, respecto a 
licencias de maternidad, trabajo en dichas condiciones y prestaciones sociales;  

IV. Evitar el despido injustificado de las mujeres por motivo de embarazo, estado 
civil o cualquier otro tipo de discriminación. 

Capítulo II 
Del Consejo Estatal Asesor de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia  

Artículo 74: El Consejo se integrará por un representante de cada uno de los Poderes 
del Estado, la secretaría de gobierno hará la convocatoria para que los poderes 
legalmente constituidos designen un representante.  

Artículo 75: Dicho Consejo sesionará bimestralmente y cada uno de los miembros 
designados presentará a la sesión un reporte sobre los avances y obstáculos para la 
aplicación de la presente ley, en relación al poder que represente.  

Contará con un comité de seguimiento y evaluación, la Secretaría de Gobierno, 
facilitará y coordinará las actividades del mismo, así como las sesiones bimestrales que 
se celebrarán.  
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Artículo 76: Con los reportes diagnósticos a que hace alusión el artículo anterior, el 
comité, elaborará semestralmente el reporte estatal de acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia, el cual deberá contener en relación al Estado y municipios:  

I. Los avances legislativos de homologación y armonización de los municipios y 
del Estado en materia de los tratados internacionales que buscan eliminar la 
violencia hacia las mujeres, y de la presente ley;  

II. Las políticas públicas articuladas por el Poder Ejecutivo y Ayuntamientos en la 
materia y los avances en la eliminación de la tolerancia de la violencia;  

III. Los servicios existentes, tales como centros de atención, refugios y agencias 
del ministerio público, sistemas de auxilio a víctimas y sus resultados 
cuantitativos y cualitativos en todas y cada una de las modalidades de la 
violencia de género;  

IV. Los criterios jurisdiccionales en materia de violencia de género, y el 
seguimiento de las sentencias respectivas, ya sean condenatorias o absolutorias, 
de primera y segunda instancia;  

V. Las acciones de capacitación y sensibilización de agentes del ministerio 
público, jueces de diversas instancias, estatales y del fuero común en materia 
penal y familiar, así como a los diversos cuerpos policíacos en los dos niveles de 
gobierno;  

VI. El registro de experiencias exitosas que puedan ser replicadas. 

Artículo 77: Son funciones y atribuciones del Consejo Estatal Asesor: 
 

I. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de la presente ley y de los 
ordenamientos que estén vinculados con la misma;  

II. Formular declaratorias nacionales sobre los factores socioculturales que dan 
lugar a la violencia, y sobre medidas estructurales para erradicar la misma.  

Declarar la alerta de género en relación a una población, zona, municipio, ciudad 
o el Estado;  

IV. Declarar el agravio comparado en los casos que sea procedente;  

V. Implementar las acciones que correspondan a la alerta de género de 
conformidad con la ley;  
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VI. Establecer acuerdos con motivo de sus actividades y llevarlos a su entidad 
federativa para su ratificación y adopción, o en su caso la impugnación 
debidamente fundada y motivada;  

VII. Implementar las políticas públicas y estratégicas necesarias para eliminar la 
violencia de género de acuerdo con los principios que esta ley establece;  

VIII. Difundir las convenciones y tratados internacionales relacionados con la 
violencia de género, a efecto de fomentar su observancia;  

IX. Establecer grupos de trabajo temáticos que analicen las diversas 
modalidades de la violencia de género o problemáticas específicas de éstos;  

X. Aprobar el reporte estatal de acceso a las mujeres a una vida libre de 
violencia; 

Artículo 78: El Consejo tendrá sesiones ordinarias bimestralmente y extraordinarias, a 
convocatoria expresa de 20 de sus miembros o en caso de tener que desahogar una 
solicitud de alerta de género urgente, dichas sesiones se celebrarán en los diferentes 
municipios, a autopropuesta de sus miembros y en coordinación con el comité.  

Los miembros asistirán a las mismas con cargo a las partidas presupuestales de su 
encargo o comisión.  

Artículo 79: El Comité de Seguimiento será el órgano de coordinación y auxilio del 
Consejo y estará integrado por 7 expertos en género y violencia, el cual tendrá un 
secretario ejecutivo, nombrado por el ejecutivo estatal de entre ellos y con dependencia 
jerárquica administrativa y presupuestal de la Secretaría de Gobierno, así como al 
personal necesario para el desempeño de sus funciones y atribuciones.  

Capítulo III  
Del Comité de Seguimiento del Consejo  

Artículo 80: Son funciones del Comité a través de su Secretariado Ejecutivo:  

I. Coordinar y auxiliar las sesiones que lleve el Consejo y Comité con motivo de 
sus funciones y atribuciones;  

II. Llevar el registro de las actas y el seguimiento de los acuerdos que se deriven 
de las sesiones correspondientes;  

III. Recibir y sistematizar los reportes de los miembros del Consejo, a efecto de 
elaborar semestralmente el Reporte estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia;  

 



LVIII Iniciativa de ley para la protección integral contra la violencia de género

LEGISLATURA 
ZACATECAS 

 
IV. Coadyuvar a la determinación del lugar donde habrán de celebrarse las 
sesiones ordinarias del Consejo, así como a la logística de la misma;  

V. Elaborar y proponer el reglamento interno del Consejo y Comité para su 
aprobación y posterior publicación;  

VI. Recibir y substanciar las solicitudes de declaración de alerta de género y de 
agravio comparado, ordenando se realice el análisis y diagnóstico respectivo; 
para que el Consejo esté en aptitudes de determinar sobre su procedencia y 
emitir la resolución correspondiente;  

VII. Notificar a los miembros de la entidad las declaraciones de alerta de género 
y de agravio comparado que haya determinado el Consejo, y las demás que así 
acuerde emitir, en el marco de sus atribuciones y funciones;  

VIII. Coordinar las actividades de los grupos de trabajo que determine el 
Consejo;  

IX. Las demás que sean conferidas por el Consejo. 

Título Quinto  
De los Delitos Especiales  
 
Capítulo I  
De los Delitos contra la Vida por Motivos de Género  

Feminicidio  

Artículo 81: Comete el delito de feminicidio, el que prive de la vida a una mujer cuando 
concurran una o más de las siguientes conductas:  

I. Se haya cometido mediante actos de odio o misoginia;  

II. Haya realizado actos de violencia familiar, y sus indicios estén preconstituídos;  

III. Haya construido una escena del crimen denigrante y humillante contra el 
pasivo;  

IV. Se haya cometido mediante lesiones infamantes y/o en zonas genitales, 
apreciándose un trato degradante al cuerpo del pasivo, en términos de la Ley 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación;  

V. La intención o selección previa de realizar un delito sexual, 
independientemente de que se cometa o no el delito;  
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VI. Cuando haga elección por homofobia.  

VII. Cuando existan indicios de que la víctima presenta estado de indefensión y 
consecuentemente este en estado de riesgo, de conformidad con la presente ley. 

Al que cometa el delito de feminicidio, se le impondrán de 30 a 60 años de prisión; 
independientemente de las sanciones que correspondan por la comisión de otros 
delitos.  

Estas penas podrán ser disminuidas hasta en una mitad en beneficio de aquél que haya 
participado en la comisión del delito, cuando suministre información que permita 
esclarecer los hechos y establecer la identidad de los copartícipes si los hubiera, y 
hasta una cuarta parte cuando contribuya a lograr la aparición con vida de la víctima.  

Artículo 82: Se impondrán de 4 a 10 años de prisión, destitución e inhabilitación del 
cargo y comisión de 6 a 10 años, al servidor público de la federación que con motivo de 
sus funciones y atribuciones conozca del delito señalado en el artículo anterior y omita o 
realice cualquiera de las siguientes conductas:  

I. No realice las diligencias o investigaciones correspondientes en los términos 
que la Ley Penal establece, sin causa justificada;  

II. Efectúe actos de discriminación, coacción e intimidación, contra el denunciante 
u ofendido del delito a fin de evitar continuidad de la indagatoria y proceso;  

III. No proteja adecuadamente las evidencias, elementos o declaraciones de la 
indagatoria, permitiendo la sustracción, pérdida o destrucción de las mismas;  

IV. Intencionalmente realice prácticas dilatorias en la procuración y 
administración de justicia, sin causa justificada. 

Capítulo II  
Reglas Generales para el Feminicidio  

Artículo 83: Para los efectos del presente capítulo se entenderá por:  

a) Misoginia: Toda aversión y rechazo hacia la mujer, por el simple hecho de 
serlo, y que conlleva la discriminación, la violencia y el maltrato;  

b) Lesiones Infamantes: Aquel daño corporal cuya visibilidad y exposición 
pública, genere indignación, estupor e induzca al miedo, máxime cuando se 
presenta en zonas genitales;  

c) Homofobia: El odio irracional por mujeres con preferencia sexoafectiva 
homosexual. 
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Artículo 84: Además de las penas previstas en la Ley, el Ministerio Público podrá 
solicitar al Órgano Jurisdiccional, las medidas precautorias necesarias para 
salvaguardar la integridad del o los ofendidos del delito.  

Artículo 85: De conformidad con la presente ley para la aplicación de sanciones en el 
delito de feminicidio:  

I. Se estará a lo dispuesto en el Código Penal del Estado;  

II. Cuando el inculpado sea servidor público del Estado, la pena señalada en el 
artículo 81 de este ordenamiento, se reducirá en una mitad, cuando suministre 
información que conlleve al esclarecimiento de los hechos o la identidad de los 
delincuentes.  

III. Y en una cuarta parte si proporciona información sobre la complicidad de 
autoridades federales, locales o municipales; con los delincuentes. 

Capítulo III 
De los Delitos contra la Seguridad de las Receptoras o Víctimas de Violencia  

Artículo 86: Al que sea sorprendido violando o infringiendo una orden de protección de 
emergencia o preventiva, sin causa justificada, emitida por autoridad administrativa o 
ministerial, se le impondrán de 6 meses a 1 año de prisión.  

Este delito se perseguirá a petición de parte ofendida que será la persona a nombre de 
la cual se emitió la orden.  

Artículo 87: Se equipa a la violación de orden de protección de emergencia o 
preventiva, y se sanciona con las mismas penas, al servidor público que con motivo de 
sus atribuciones y funciones:  

I. Coaccione a la receptora o víctima a permanecer o a desistirse de 
procedimientos legales contra el generador o probable responsable;  

II. Omita realizar el parte de novedades y reporte cuando acuda al auxilio de 
receptoras o víctimas sin causa justificada;  

III. No entregue copias del parte de novedades y reporte señalados en la fracción 
anterior;  

IV. Se niegue a la petición de acceso al domicilio de la receptora o víctima, 
cuando ésta cuente con una orden que lo permita o autorice. 

Este delito se persigue por querella, y cuando se otorgue el perdón al generador o 
probable responsable de la violencia familiar o del delito de violación que incumplió la 
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orden de protección, dicho perdón se hará extensivo al servidor público, relacionado 
con dicha orden.  

Transitorios  

Artículo Primero. La presente ley entrará en vigor a los treinta días siguientes a su 
publicación en el Periódico Oficial Órgano de Gobierno del Estado.  

Artículo Segundo. El Consejo deberá instalarse dentro de los 60 días siguientes a la 
publicación de la presente ley, debiéndose destinar los recursos presupuestales 
correspondientes para la operación y funcionamiento del secretariado técnico, pudiendo 
quedar a cargo de cualquier servidor público que determine la Secretariá de Gobierno, 
en tanto se establezca la partida presupuestal correspondiente.  

Artículo Tercero. El Ejecutivo estatal deberá emitir dentro de los 90 días siguientes a la 
entrada en vigor, el reglamento respectivo sin que sea impedimento para la aplicación 
de la presente ley la ausencia de la expedición del citado reglamento.  

Artículo Cuarto. La Procuraduría del Estado emitirá los acuerdos correspondientes 
para recepcionar e integrar las averiguaciones previas que derivan de los delitos 
especiales establecidos en la presente legislación dentro de los 30 días siguientes a la 
entrada en vigor de esta ley.  

Artículo Quinto. Los municipios del Estado contarán con 150 días a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley para la armonización de la normatividad correspondiente, en 
el marco de sus atribuciones.  

Artículo Sexto. Los sistemas de auxilio a víctimas del Estado, establecerán los 
mecanismos y procedimientos administrativos para que se otorguen las órdenes de 
protección que contempla la presente ley a su entrada en vigor. Haciéndose extensiva 
dicha obligación a los tribunales administrativos, unidades de atención que contempla la 
ley.  

Artículo Séptimo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a los 
preceptos y normas señaladas en la presente ley.  

 

Zacatecas, Zac., a 9 de mayo de 2006 

 

Atentamente 

Diputada Lidia Vázquez Luján 

 


